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DIARIO DE MADRID
DEL VIERNES 21 PE OCTUBRE DE 1808.

S. Hilarión Ab., Sta. Úrsula y las 11£) Vírgenes, — Quarenta horas
ea la iglesia de monjas de la Baronesa. -

Obsevy. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy.

7 de i 3 m.
12 dei dia.
5 de ia t.

Tcrmómet.

14
12

s. o.
s. o.
s. o.

Bíiny.Mt. \ Atm-ítfera.

25 p. 1 i-§i.|tíste-nord. y N.
25 p. 10 1.]Este y D.
2 5 P« 9fl» Este-sud. y D.

El 3
Sale el Sol á las
6 y 30 m. y se po-
ne á las 5 y 30.

B. BARTOLOMÉ MUÑOZ DE TORRES, DEL CONSEJO DE S. M.,
Su Secretario , Escribano de Cámara mas auviguo y d^ Gobicrao del
Consejo. _

Certifico que co.i Reil órAen I2 diez y seis de este mes se ha remitido al
Coiisejo pira .-a •pabiijacian y ii^acit^a ea los parag^s acostacnbr.idos un
R:ai de:t'cto de la Jun.a Sap:ema y Gaberaativa dal Reyno , o»iyo tenor
es elsájuien'-e:

«til haz2 Owiirri¿o ea la casi del Ssaor Ministro de Rusia la tarde "del
catorce ín sido d: Jos mas desagradables qaa podían presentarse , pues
a.unque en todos tiempos hayan hecho alarde el Gobierno y la Nación .Es-
pañola de fieles observadores del de*cecho de gentes , en las actuales cir-
cunstancias debia mostrarse, en* especial el Pueblo de Madrid , tanto mas
considerado y religioso con los Representantes de las demás Potencias,
quanio esuá irreconciliible y guerrero con el enemigo común. El objeto
<juc se terna para penetrar ea el alojamiento de aquel Ministro no pueda
jautas justificar que se perdiesen en la circunstancia mas pequeña el deco-,
r-p y.la consideración bebidas á su persona, familia y casa. Todo ello es
sagrado^ y el menor insulto ó falta en esta materia se debe graduar de
ateaiado. El inieres de hs Ponencias, sus,relaciones y la inviolabilidad de
aU;S Representantes son mas delicadss y se resienten con mas facilidad que,
las.de "los simples par aculares j siendo estos principios y el no desmentir-
los jamas en I-i práctica la prueba mas grande de la cultura é ilustración
de los Pueblos. ¡Que el de Madrid no se vea otra vez expuesto á que cay-
ga sobre su nombre tan negra mancha! Su amor á la opinión , los-estre-
chos lazos que le uncu con las Potencias amigas, y nuestro carácter na-
cional , son demasiado conocidos para que sea necesario acordarse ds la§
tazones de interés político para 110 desviarse de estosprincipios.

«Sin embargo conviene no perder de vista que el enemigo común , eiir
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tre Jas artes que emplee en nuestro daño , no olvidará la de sembrar !&••
discordia entre nosotros y nuestros sHados, fomentando disensiones, ati--
zando el furor de.genjes indiscretas. y comprando , si es necesario > alga-
nos viles, para que prcpar?ndo iguales desórdenes, y previniendo, en nues-
tro daño los Representantes 6 Enviados de tes Cortes. Amigas , nos atray- •
gamos así una ruptura ó enemistad , que no pocas veces ha tenido m©Ur
vos de muy poca importancia en su origen.

r»ÉÍ Pueblo > que en circunstancias tan terribles ha asombrado con» su
prudencia c ilustrada conducía en los negocios interiores , debe ser aun
mas ilustrado y generoso en materias en que la menor falta, teniendo una;
trascendencia política ices teu.b ble , desacredita ria y mancharía su nom.- >
bre á los ojos de las Potei cias smigas , y de la Europa entera. Por otra,
paáe la juma Suprema y Gubernativa del Rcyno no podrá mirar sin el
mas alio desagrado y castigar con ligor la menor falta de esta especie.'
Las penas mas severas, y rnsta la de muerte, serán decretadas .contra Jes
que alentaren directa ó indir-ectanaenie á las personas , familias y aloja—
mientes de los. Miiiiftrcs extrangeres , ó fallaren en la menor circunstan-
cia al decoro y consideración que les es dsUda. Y el que tuviere funda-
menta para creer que en.sus casas se ocultan Franceses ,.6 adictos á ellos, •
deberá denunciarlo , ó acusarle al.Gcbkrno,, 6 á la Junta ir.isma , para*
que esta emplee ios medios csíab.kciclcs psra que se entreguen y fe?n cis-
ligados en.los icrn.ii;cs qW cvrreíf onda. Y á,rix.de.que llegue á noticia de.
todos,, el Consejo mandará piiblicar y fixsr este Decreto , zelando escru-.
pujosamente su cumplimient©. Dado en el Real Palacio de Aranjuez á quin-'
ce de Octubre de :rái ochocientos y. ocho. =r E l Conde de Floridablancais
Martin de Garay." , ^

Publicado todo en el Consejo pleiiQ de Q^ic dva , ha acordado su cum-
r.liniientG -ry para que llegue á nctieia de todos ha m?ndado se imprima, y
fixe en les dyes púbJitos'y acostumbrados de esta Corte. Madrid diez y-
DUeve.de Octubre de mil'cqhockmcs y ocho, D. Bartohmé Mmo%,

D, BARTOLOMÉ MUÑOZ DE TORRAS, DEL CONSEJO DE S. M.r
su ScCüetarto, Escribano de Cámara mas antiguo y de Gobierno ¿el^
Consejo..

Ccnifico que con Rcil orden de á\zz y seis de, este mes se ha remiüdo a l
Consejo para su publicación y fixacion en los parages acostumbrados .un
Real decreto de la Junta Suprema y Gubernativa ,del Rey no 3 cuyo t«ior
es el siguiente: .

??La Junta Suprema y Gubernativa delReyno ha oíd© con la mayor sor-
presa y dolor el suceso ocurrido en Madrid ía tarde del catorce de] cor-
riente» Ce un Pueblo tan lieno de patriotismo , que en las actuales circuns-
tancias ha dado hs pruebas mas constantes de prudencia, de amoí ai'
©rden, y de un entusiasmo ilustrado, en que le han igualado pocos, y nin- ,
gtino puede excederle, no debía temer que desmintiera asi sus sentimientofii,

»»La moderación que manifestó en mementos mas críticos, en que aban-
donado á sí misino apenas habia Gobierno en cuya autoridad confiase, pro-
metía sin duda que el Vecindario continuara distinguiéndose por su con-
ducta templada y generosa. MUÍ ya que desgraciadamente los enemigos de
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titt reposa ha» conseguido que quedasen engañadas tari justas esperanza*^
c»íifia la Janta sea la última vez que la sangre corra derramada por oíias
manos que las que señalan las leyes. Solo él cuchillo de estas:-piiede dérr'á-
«aac con fruto la de aquellos que sean dignos detal peni. El orden que tan-
to tinamos, la independencia por que herrras-hecho t*n nobles sacrificidí,
nuestro Rey y nuestra Constitución perecerían primero á nuestras propia*
enanos, dexaado poco que hacer al Emperador dé los Franceses, si se re-
pitieran unos «xemplos, que al fin atraerían mayores convulsiones, y acu-
mulándose Us injusticias se atacase la-tranquilida-d pública, y acs bastará
para considerarse seguro el no csTar detenido ó juzgado por la ley.

»»La lealtad y el patriotismo no pueden inspirar sentimientos cuya ex-
presión sea en ningún caso el furor y la atrocidad. Entre los males que h i
traído sobre nbsotros el Genio-enemiga de la humanidad, es sin dada el
eiayor suscitarnos enemigos encubiertos, por cuyo cistigo claman á un
tiempo, la razón , la política y la justicia; pero solo la autoridad legúiuia-
paede entender en decretar y executaf estas penas. Kl zelo y el patriotismo
se acreditan con denunciar ó acusar á quintos se luyan hecho reos , ó sean
sospechosos y pocos segures. El Gobierno atenderá con todo el interés que
exige lar materia á estos asuntos; y la-Junta-Suprema escuchará, vehrá y
íiecre-ttirá las medidas mía enérgicas pira no dexar impane á ninguuo que
tnerezca ser castigado, de•qualqiiier clase ó condición que sea.

«Besie la^debilidad y timidez poco pitriótica en quien debiera n o t c -
'tiírria , htsta k traytioii calificada, todo será castigado con'la proporción
y justa diferencia*que exigen los grados que hay desde no ser un verdadero
Español, aunque débil, hista ser un hombre desnaturalizado é infame. La
Junta Suprema ha comuarcado ya sus órdenes, y nombrado ana cornilfti\
especial para¿que se formen causas , y no haya contemplación nidisiuijia
en la. materia mas delicada c importante. Debiendo presur su atoiidOii:á

• poner en marcha losExcrcitos, organizarlos, proveerlos de vestuario y sub-
sistencias , establecer él aVregloy curso de los negocios mas perentorios,
no ha olvidado este punto , y ninguno pierde de vista.

«Baxo de éste su^ussio", y de que el zeio patcrml de la Junta mirará ei
castigo de los adictos , ó jastamente sospechosos de adhesión al Gobierno
francés, como el negocio mas importante , hará también qac se císiigaen
según las leyes los autores1 ó cooperadores de toda conmoción ó levanta-
miento, y los cómplices»en los desórdenes que estos proiatcan. En sd cóh-
scqüenciaordeni, inindi1^- encarga que todo Vsciao subsista tran^ailo,
sin propas irse á tomar ó Cooperar á que otros tomen la justicia por sa in¿-
no^ y el que tuviere que doáacir cfueji, denunciar ó acj.sir á otro, lo higa
ante el Juez, ó bien se dirija á la misma Junta Suprema. Y á fin de que
llegue á noti$a de todos,fel Consejo mandará publicar y fixar este decre-
to , zulando es-erapuiosamente su éumplimicnio. Dido en el Real i??lacio
de Ara-ijuer. a quince de Octubre de mil ochocieiuos ocho.rz El CoAuie de
FJorid?. jlanca. = Mtrtin fie Garay , Vocal Secretario, general"

Pubiieado todo en el Consejo pleno de este d h , ht acordado su cumpli-
mtento; y para que llegue'á noiicia de todos ha maudado se itnpriuía y ft-
K2 en-los sitios públicos y acostulnbrados de esta Corte. Madrid diez y
nueve de Octubre de mil Ochocientos .odio. D. Bartolomé Mñ
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Rizón de las muías, caballos^ sillas,bridas y otros efectos dados g

te -por varios sugetos para el servicio de ios Voluntarles de Madrid,
tos según el orden de entregas. t

Muías. CabaU. Sill. Brid. Otros efefr
El corregidor de Madrid a , ,
Juan Conde, guarda de á caballo. i f
ÉU marques de Escalona i f
El conde de Villapaterna. i % j ,
-fcl conde de la Puebla a ,
El marques de Valdecarzana i •
El marques de Cilleruelo l
D. Fernando Castañeda, correo de. , .

; gabinete.. i i t i
El marques de Iturvista i #
D. García Gómez Jara 3 2 2 #>
D. Juan Antonio Villa, ayudante f

mayor de las reales caballerizas. I --
P. Luis de Onis .*. . i

'jEl marques de Camarasa ; 4 :t

jEi conde de Polentinos.. 1 I 1 a pistolas.
Él conde de Salvatierra . a t

El duque de Hjjar a
El marques de Castelar 1 t I a pistoktf.

" El marques de Perales a - .
-La duquesa viuda del Infantado.. a a f
• VA marques de Valdeoliiigs..., ... a *
El conde de Casteiftarido.... . . . . a '«

D. Miguel Pérez, del comercio. . . * / 2 e a r r 0 S

El duque de Osuna l
•D. Manuel Centurión , mayordo- t

m o de semana 1 I I
D. Ventura de la Peña 1
D. Joaquín Bernardo Cantero , a- t

bogado del colegio... 1.
D. Antonio Martínez , de Tesore-

ría mayor 1
E! conie de Noblejaj 1
D. Fnn.isco Iturmendi i
I*. Bartolomé López Pilas, vecino

de Fresnedo 1 I s
D. Antonio de Escaño s
D. josef Hipólito Odoardo , abo-

gado i
Ei duque de Medinaceli * 4
£1 coi.*de de Talara . •••;
El duque de Bervick .> . . 3 1
Xa duquesa de Benavente. . 4
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Mtias. Cabal!.
D. Ignacio Abaáía , contador de

las Ordenes i
El marques de Bélgida...., 2
D. Josef Genaro Sa¿azar i
D. Domingo Antonio de la Braña,

¿e Tesorería mayor..... ^ i
La marquesa del castillo de. S. Fe- \

lipe. J *
El barón de Espes 2
El marques de Montéatele «• 1
El arcediano de Toledo 2
D. Ferasado de la Vera, goberna-

dor de Madrid j
El Sr. D. Francisco Gil de Lemos. 2-
B. Pablo Recio, samiller de cortina. 1
El marques df Alcalices.» 5
El marques de Bendaña. 2
D. Andrés Julián, subteniente de

la partida de descubierta de Va-
lencia x

IX F<a?icisco; Pgsq^al <le Jos Cobos,
vecino de Jumiila. 1

D. Ramón de Vitoria , regidor de
Madrid.. §.. ..." <̂  I

D. Gabriel Bakz , del comercio... 1

La condesa de la Coruña 2

El marques <le Casa García.. . . . . I
D. Manuel Villareal, tesorero de

Abastos T I
D. Francisco del Campo, contador

de los Sresj Infantes. 2
D. Manuel Lartiga, abogado. . . . 1
D. Antonio Porlier . 1

D.M.P.CB la
t

D. Manuel Aguirre é hijos 12
D. Salvador Palcmeqoe 2
D. Josef Ort^., del?comepcio i
D. Eugenio de Ariza , vecino de

Colmenar de Oreja I
D. Joseí García Aies:n
El Sr. conde de Alt a mira.. 8
Las realcé caballerizas por orden

del Sr. caballerizo mayóT... . . . #4
B. Pedro Sainz de Baranda 1
D. Manuel Sainz de Baranda , ca-

409
Sill. Brid. Otros efect.

i coche ¿y
guarnic*

1
1 vi.

r 2 guarm-
\ciones.

x 2 pistolas.

2 1 cabezón.

1
r 1 carro y
tarreo.
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Muías, Caball Sill. Brid. Otros efecU
déte del regimiento de caballería
de Madrid. * I i i

Tres, sugetos, cuyos notobres no
constan >• • 3 *

El conde de los Corvos a
El marques de las Hormatas, hijo. , i
Dolía Anallpico, é hijos de D. JuV
* lian Rurz, veciaos de esta co r t e 4
Ramón García , maestro de postas

de Santa Cruz de R e t a m a r . . . . . f
J u a n M o r e n o , guarda del Pardo,

por sí y á nombre de todos los
sobreguardas y guardas de di-
cho real sitio . . 1

P . Luis Fernandez de Córdoba y
Pimeatel i * '* ,

D. josef Castro , alcalde del-bar-
rió de la calle de ia M o n t e r a . . . I

D . Pantaleon Vázquez Zapata, ve-
cino y procurador sínáico de la
villa ád Brea - t yegua torda de 6 años.

D. N. N. por medio de D. Mar-
celo Navüiro y Ordofiez a

La Sra. condesa de'Chindion 7 6
jj). Josef Espinosa, gefe de esqua- • ^

r díra... • • .» . a
La Justicia de Robledo Chávela,

de una aprehensión.. .x % I pistola.
La justicia de Aleo vendas, de los

abandonados por los frauceses.. I
D. Zoilo Guzman , maestro de Pos-

tas de Naválcaráero \ 1 1
El duque del Infantado. ai
El conde de Canillas t
D. N., i brador en esta provincia. 1
t i conde de Torrejon i I 1
El conde de Caga Vakccfa 2
El conde de H ¿ r o . . . . . . / 4.
D. Luis Zarate x 2 1 1
D. Domingo Martínez , vecino de

Alc.üá de Henares. . . . ' . . *
Continúa ia lista ds los doiwiii-os liechos ¡tara el exército de Aragón en esta

con* t y entregados en la diputación de ios cinco gremw mayores,
c 1 ' encargada de su percibo.

Doña Isabel Rodríguez 3 camisas. D. Josef Hilario Loper Braña,
presbítero, 2. Doña juliana Merino •% libras de hilas. Doaa María Jo-
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tefa de las Balsas 6 camisas. La Sra. Doña N. una libra de hilas. D. Ga-
briel Sancha 12 camisas. Doña María Carracedo 2 libras de hilas, una
tohaila y una venda. Doña Vicenta Musí tu y Zalvide ó camisas y 6 pa-
res de calcetas. Doña M-ría Josefa Baseza 12 vendas ,. unos paño* y hi-
las. Doña N, 4. camisas. Doña María Manuela de Castañera 4. Doña
Catalina Argucnosa 12. Doña Joaquina Gómez un par de calcetas. Don;
Ángel Ramírez de Arellano 2 piezas de bretaüa. D. Gabriel Blanco 3 li-
bras de hiias y anos paños. Doña María de los Dolores id. id. D. Ma-
nuel de ItUTralde 6 camisas. D, Próspero Ximenez, su esposa é hijo , 3.
D. Vicente de la Bastida 2. D.ña Rafaela y Josefa Alcaraz 6. D. Fran-
cisco S. Martin y Sifilieio 6. D. Pedro Sedaño Axente 32. D. Benito
Antón Pisador 18. D̂  Manuel de Lucio Gutiérrez 2. Doña R. A., viu-
da de un capi*an , una. La condena viuda de Nc-blejas y su hija 8. D. I.
G. C. S. 15. D:ña Rafaela Novales 6. Dcfia María Saez 2. Doña María
Teresa Buendia 2. Doña Tomasa Boltri 2. La Sra. viuda '«c Ramos, del
comercio de libros, 12. D. Josef Rodríguez Arguelles 2. De fia R. A. 3
libras de hilas. Doña María Hernández una porción de paños. D. Fran-
cisco Fernandez de Ariza, y su doncella r 4 camisas y un par de medias
de lana. Doña Gertrudis García 2 camisas t una libra de hiias y trapos.
IX Nicolás Antonio Pérez-6 camisas. \ Se continuará.

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID.
AVJS06.

El secretario de la real academia de S. Fernando hace presente al Se-
fior Madrileño D. W. A., autor de la carta inserta en el diario de Ma-
drid de este día r que no duda admitirá la academia el honroso, encargo
de recibir los diseños para el raonutifento fúnebre en honor de las vícti-
mas del 2 de mayo, y hacer k su tiempo la elección del que rnejer des-
empine el asunto: pero que para tratar de esto la academia necesita te-
ner una propuesta formal y de sugeto canecido: que en dictamen del
secretario deberá el concurso ser abierto á los profesores de las tres cla-
ses de pintura, escultura y. arquitectura, de qualquiera graduación que
sean, pues la invención no debe ceñirse á ninguna de chas, aunque la
execucion sea después propia del escultor ó del arquitecto según el di-
seño que se eligiere: que al proponerse á íos profesores el programa de-
berá señalárseles tiempo perentorio, y sin el respiro de un solo día roas,
para la entrega de los diseños en la secretaría de la academia: que si el
am-tor se contentase con que sean dibuxos , podrá bastar el término de
dos meses j pero que si quisiese sean modelos en barro cocido, sin pur-
purina ni color, ni pasarse al yeso, como se hace para los premios ge-
nerales de la academia (en cuyo caso el concurso será solamente para los
escultores), no será excesivo el término de seis meses. Con esta« adver-
tencias podrá el autor del patriótico proyecto meditar de nuevo su idta,
mejorarla, ó dentar á la prudencia y arbitrio de la academia el señala-
miento del modo y del término para llevarla á efecto, haciendo la pro-
puesta formal que queda indicada cu pliego cerrado, que podrá entre-
gar al conserge D. Francisco Darán para el 5 del próximo noviembre.
Madrid 17 de octubre de* 1803. = Josef Luis Mánarrii.
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La real academia Ae'deTeéna patrio, cop e! título áe mieslra 'Señora
del Carmen, establecida en la real casa oratorio de San Felipe Neri de
esta corte, participa á sus individuos dará nuevamente principio á sus
juntas el sábado 22 del presente} y espera concurrirán los que no ten-
gan impedimento con la pirñtüalidad que at\res de que los aconteci-
mientos del día interrumpiesen sus útiles careafe.

La archicofradía de nuestra S:ñora del Rosario, y Dulce Nombre de
Jesús , que se venera en el convento de la Pasión, orden de Predicado-
res de esta corte, dedica y consagra á sus expensas, y la de varios de-
votos y vecinos del barrio, una solemne novena á nuestra Señora para
implorar de su Divina Magestad por taedio de esta Soberana Reina el
re asedio de las preseates necesidades de la iglesia y de la monarquía.
Dará principio el sábado 22 del corriente, y predicará una plática á las
4-| todas las tardes el M. R. P. Fr. Juan Suarez, predicador conven-
tual ea dicha convento. Estará manifiesto el Smo. Sacramento durante
la misa mayor , y por La tarde á los santos exereicios. £1 ultima día
se celebrará so eairie procesión con nuestra Señora por toda la plazuela
de la Cebada , cantando la letanía.

iIP.RO.
Efogío poético á la Gran Bretaña por la generosidad con que se ha

unido á la España, que se aullaba sin fuerza, y oprimida por el tirana
de Francia: dedicado al Excmo. Sr. el lord Doyle. Sa haüará en la
librería de Castillo, frente á S. Felipe el Real, y de Viilareal, calle de
las Carretas.

PÉRDIDA.
•• En la mañana del 26 del pasado se desapareció una caña de junco de

dos-tocios coa el puño de fttarñi, y en el segundo trozo una sorti-
ja de t& misma especie. Quien 'a haya hallado la entregará á D. Fran-
cisco Carreño, alcalde deí barrio del A>aor de Dio^, que .vive calle de
les Huertas, nú;n. 12 , quarto principal, y se le dará el hallazgo.

V E N T A . ¡ i->

' El maestro áe •coches 4e la calle á?l Bastero , imnediato á la fuente •:
cilla de la calle de Toledo , dará razan de una silla de posta peco u^a-
dá , y muí acondicionada per su ligereza para caminar , ó hacer el uso
que gas.en , la. qual se vende con equidad , ó se caaíbiará por un par
de muías que no sean de mucho precio. ¡

TEA'ÍROS.
En el teaíro delPrínci'^c^á h&$ á¿ l á ta rde , se executará la función

siguiente : se d3rá principio ¿on 1» pv&za-nueva, alegórica, en un acio,'
titulada Lo Sombra ele Peiwyí)", seguirá una tonadilla, y se concluirá
con la comedia de Los Patriotas áe< Ar¿gon, para, satisfacer la curiosi-
dad de la parte del público que aun no ha-podido verla, y desea verifi-
carlo. La entrada de ayer tarde fue de 054C.

En el teatro de'kCrtox, á las'5 áe la tarde r se a-eprestnt ara la jeoniev
día titulada L^s_Cgi^¿££_déJLd5íb£f^^ «1 firi de fiesta titulado
as las-Provincias. Laeiüf&3S<í[é ayer tarde fue de SS'ip.

CON REAL PRIVILEGIO.
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